
 

FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 
37ª reunión 

COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO DE ADE 

 
 
A las 12:00 horas del día 9 de abril de 2015, se reúnen la Comisión de Calidad del Grado de Administración y Dirección de 
Empresas, en la sala de reuniones, en sesión Extraordinaria, para tratar el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación del acta anterior. 
2. Nombramiento de secretario/a de comisión. 
3. Asuntos relacionados con el Grado. 
4. Ruegos y preguntas.  

 
Miembros de la Comisión: 
Asisten: 

Presidente:   Caballet Lázaro,  M. Antonia  
Secretario:   Hidalgo Mateos, Antonio 
Vocales:  

Alcántara Avis, Guillermo 
Del Corral Aparicio, Jhoana  
García Berzosa, María José  
Guisado Moreno, Ángela 
Miranda del Pozo, Araceli 

Invitados asistentes: 
  Del Corral Aparicio, Jhoana 
  Ortega Martín, Aida 

Ausencia justificada: 
Fernández Torres, Yakira  
Pérez Calderón, Esteban 

No asisten: 
Alcántara Avis, Guillermo  
Barriga Romero, José Carlos 
Cupido Sansón, Sara 
Gragera Álvarez, Luciano  
Pérez Paniagua,  Rosa María 

    
1.- Aprobación del acta anterior.  
Se da lectura al acta nº 36 correspondiente a la anterior comisión y se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 
2.- Nombramiento de secretario/a de la Comisión. 
Por sorteo se nombra a Dña Yakira Fernández Torres como nueva Secretaria de la Comisión. 
 
3.- Asuntos relacionados con el Grado. 
 
La Comisión de Calidad de ADE, en base a motivos de equidad en los criterios de asignación, de agilizar el proceso de la asignación 
de los trabajos y de reconocer la excelencia y el esfuerzo de los mejores expedientes, propone para que conste a la Comisión de 
Calidad del Centro que se modifique el actual proceso de asignación de los mismos, retirando el Anexo 2 (tal y como se informó en 
los puntos de mejora) y proponiendo un único llamamiento público. Todos los miembros de la Comisión firman y suscriben la 
mencionada solicitud. 
 
Se convoca una comisión de Calidad para todos los profesores el miércoles 15 de abril de 2015 a las 12:30 horas para coordinar a 
todos los profesores de la titulación. En dicha reunión se orientará a los profesores de la titulación en la adecuada elaboración de la 
Ficha 12a y las pautas que hay que tener en cuenta, por ejemplo: hay que poner los resultados del aprendizaje, comprobar en la ficha 
12 b  el reparto de  horas que tiene la asignatura, así como las competencias. Estas competencias están en el VERIFICA, que es la 
memoria del título. Las competencias transversales y específicas que figuran en el mismo han de ser repartidas entre todas las 
asignaturas del módulo. Si alguna competencia no aparece reflejada en ninguna asignatura del módulo se notificará a los profesores 
afectados para que se coordinen y decidan en qué asignatura aparecerá.  

Por otro lado, indicar que con nº de registro 6268510 el Presidente del Consejo de Estudiantes, D. Raúl Mariño Díaz, registró una 
reclamación sobre el profesor D. Carlos Ongallo Chanclón que imparte la asignatura de Economía de la Unión Europea (optativa) de 
4º curso del Grado de Ade. 
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